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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

a h t ic ijLo d e Of ic io -;

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. 1). g.) y  su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su im- 
portanle salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 339.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación me comunica con fecha 
1 3 del actual el Real decreto si
guiente.- ■ .

Por la presidencia del Consejo 
de Ministros la Reina (q. D. gj se ha 
dignado espedir el Real decreto si
guiente..

En uso de la prerogaliva que 
me compele poj el art. 26 de la 
Constitución de Ja Monarquia, y 
conformándome con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, vengo en 
decretar lo siguiente:

ArlJ.0 Se disuelve el Congre
so de los Diputados.

Art. 2.° Se procederá á nuevas 
elecciones con arreglo á la ley elec
toral vigente.

Art. 3/ Las Corles del reino se 
rounirán en la Capital de la Monar

quía el día 4 do Noviembre del cor
riente año. Dado en San Ildefonso á 
12 de Agosto de 1863.—Está ru
bricado de la Real mano.—El pre- 
í-ideníe del Consejo de Ministros, 
Mardués de Mirafloies.

De órden de S. M. lo traslado á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. S/ muchos años. Madrid 13 de 
Agosto de 1863.—Yaamonde.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Zaragoza.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono-, 
cimiento del público. Zaragoza 16 
de Agosto de 1863.=Cayelano Bo- 
nafós.

Gaceta del 15 de Agosto.

MLMRW DE LA GOBEHA’ACIOA

Real decreto.

Para llevar á cabo lo dispuesto 
en el art. 3? de mi Real decreto 
de 12 del actual; atendiendo á las 
razones manifestadas por el Ministro 
de la Gobernación y de conformidad 
con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se dará prínch 

pió á las elecciones generales para 
Diputados á Corles el dia 11 de 
Octubre próximo venidero.

Dado en San Ildefonso á 14 de 
Agosto de 1863.=Esla rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, Florencio Rodríguez 
Yaamonde.

CIRCULAR.

Llamado el poder ele toral de la 
nación á nombrar los Diputados que 
han de representarla en el nuevo Con
greso, justo y conveniente es que, 
después de confirmar la circular de 
este Ministerio de 25 de Junio úl- 
iimo, me dirija á V. S. para recor
darle los elevados deberes de su car
go y los principios y sentimientos que 
guian y dominan al Gobierno en esta 
grave y solemne ocasión.

Las elecciones generales que se pre
paran debiendo realizarse en medio de 
dificultades, obstáculos y complicacio
nes nuevas, á que habrán de poner 
término, son de lodo punto dife
rentes de las verificadas hasta el dia. 
Si su forma no es ni puede ser nue
va, seria grande yerro el desconocer 
que su carácter, espíritu y tendencia 
no deben en sentido alguno confun
dirse con ninguna de las precedentes.

En otras circunstancias se acudía 
al juicio de la nación cuando sobre
venía algún conflicto en el juego na
tural de las instituciones 'parlamenta
rias por no existir el indispensable 
acuerdo de los poderes constituciona
les acerca de una ó mas cuestiones 
determinadas, ó cuando en la ésfera 
politica se aspiraba á establecer un 
sistema tal vez opuesto ó al menos 
mhy distinto de los que anteriormen
te habian prevalecido. Entonces el 

gran jurado nacional depositando su 
voto en le urna, hacia oir su pode
rosa voz, disipaba las dudas, difun
día la luz en todas las regiones del 
poder, y sobreponiéndose á las ar
dientes luchas de los partidos les dic
taba un fallo supremo é inapelable.

Muy lejos está en los momentos 
actuales de ser tan sencilla la situa
ción de las cosas. Los colegios elec
torales convocados para ejercer sus 
altas funciones no van precisamente 
á ser jueces de una cuestión concreta, 
ó de una politica nueva y especia!; 
su misión es mas compleja, menos 
llana y bastante mas difícil de definir.

El sufragio nacional no decidirá 
una contienda entre grandes y or
ganizados partidos políticos, sino las 
varias, nebulosas y casi indefinibles 
aspiraciones de los numerosos grupos 
brotados del seno de aquellos parti
dos mismos, partidos que hasta ahora 
habian llenado, no siempre sin glo
ria, las páginas de nuestra historia 
constitucional. El poder electoral, sin 
oir el discordante clamor de las mul
tiplicadas fracciones políticas que nos 

< aquejan habrá de enviar al futuro 
Congreso una mayoría capaz de con
solidar Jos intereses conservadores v 
liberales, ó sean los del órden y de 
la libertad, si no comprometidos en 
el dia al menos harto alarmados por 
61 débil apoyo que pueden prome
terse de agrupaciones, mas ó menos 
ilustres sin duda, pero escasas en nú
mero y faltas de la unidad y cohe
rencia que son prenda necesaria de 
la fuerza de las parcialidades políti
cas.

F1 último Congreso mismo, que por 
un fenómeno digno de estudio habia 
visto casi el término natural de sus 
poderes, obedeciendo á una especie



zdl^ley fatal de nuestro tiempo, con-

otaos ob *
^üyó también porque su mayoría se 

dividiese en los últimos instantes de 
su existencia, como si le pesara de 
no imitar el doloroso ejemplo de sus 
adversarios. Estas elecciones, pues, ha
brán de ejecutarse sin la base de gran
des y organizados partidos políticos, 
y en medio de su deplorable’desqui
ciamiento. ?Podremos temer que nues
tra nación, dpeña libérrima en el dia 
de sus destinos no responda á las nuevas 
necesidades de esta dificultosa situa
ción? El Gobierno no lo teme, antes 
cifra sus esperanzas en el señalado 
buen sentido y en la vigorosa vita
lidad política de nuestra patria. Los 
progresos que, ha hci'lio en libertad, i 

, á la sombra de lacúllura y riqueza^ láx^nl 
Monarquía suave y templada' que nos
rige, correrían gran riesgo de des
aparecer para ser sustituidos por una 
absurda dictadura, ó los deliriosdel 
radicalismo mas disolvente, si del co
razón de la patria no partiera el voto 
que ha de salvarnos de estos peligros, 
asegurando la pacifica posesión de 
nuestras instituciones que hermanan 
tan admirablemente el respeto legí
timo de las sanas tradiciones de lo 
pasado y' todos los adelantamientos 
del porvenir. Con los ojos fijos en 
nuestra Constitución, compendio de 
las conquistas del siglo, y en el trono 
de nuestra Reina, centro de unidad 
nacional, como es emblema- de las 
glorias de la pátria, elégirá esta sus 

' Representantes dé modo qur salgan 
- incólumes -aquellos sagrados objetos de 
la gratt' prueba dél dia. Que las per- 
sóhás en quienes deposité su. corifian- 
za sean adictas á la bandera cdnser- 
-vadora y liberal;1 que ahiéb la libertad 
y' todos IOS progresos en cuanto no 
traspasen los límites del órdén piiblico, 
'y que, en fin, lás condiciones de ilus- 
(ráéion. r'éctitud amor ál sueló que 
les dió el ser sean notorias para los 
electores, y el acierio es seguro, el 
resultado salvador.

Por lo mismo debe exigirse mas 
que nunca completa franqueza de los 
aspirantes á la honra de representar 
i la nación. Cuando es ambigua la 
fe : política de los candidatos por la 

' confusión en que han caído los par
tidos, ti disimulo es úña aménazá; el
silencio un peligro.

Revélense pues los misterios, des
cúbranse los propósitos secretos, como 
conviene á loso^ij^s libreé
fiíjjalgo. y el^ledpd^^teResignará ún 
riesgo de engañarse á . los Diputados 
uignos de representarlo.

-íh IEI pobierno, í,por sm.piarter seca 
Cambien eapluátOi.qomoJo ha. sido 
si^mproqué tuvo qcasíoo de espbner 
sus designios. Las estraordinariasein- 
fiupstanciaaode su enloda en -el po
der son oonoeidas de la nación. Ellas 
confirmaron el presagio de varios po#- 
lítjGOi que, conocedores de Ja funes
ta desorganización de nuestros par-

tidos tenían la penosa dificultad en bierno, precediendo- detenido y ma-.
que pódria verse la Corona al que
rer usar, en bien del pais, de sus 
mas altas prerogativas. Este inmen
so peligra es de absoluta necesidad 
que desaparezca. Y no desaparecerá 
mientras no se fundan en una grande 
parcialidad las distintas fracciones que 
sin esfuerzo, pueden convenir en la 
aceptación de una doctrina común. 
Olvidadas cuestiones personales, el 
examen sereno é imparcial de los prin
cipios qdé la antigua mayoría aspiró 
á realizar, el de los invocados por la 
minoría nacida de su seno y el de 
los defendidos por la oposición con
servadora, no presenta entre ellos dis
crepancias suficientes para que vengan 

\ CGmbatiépqoSe sin entebddrse, epié^d^ 
sin duda alguna encierran los elemen

i

tos propios de un gran partido libe
ral y conservador. El seria bastante 
fuerte por los intereses 'inmensos que 
asegura, por las ideas populares que 
Sosliéhe y’ por las mejoras en sentido 
liberal que proclama para gobernar 
el pais con aplauso general, no te- 
njendo mas adversarios que los amigos 
de un progreso exajerado ó los par
tidarios d,eí retroceso. Semejante ¡con
ciliación ha sido‘y es eí gran fin á 
que se dirige este Gobierno.' '

En su ánimo no ha entrado, ni 
entrará nunca mantener abierta por 
mas tiempo la cuestión constituyente, ' 
sino hasta él punto en que las Cortes 
próximas entren en su primera ler 
gislatura. Él dóbiéfno propondrá á 
las Cortes los medios conpiliadjqes dp 
la dignidad senatorial hereditaria, re| 
conocida por nuestra ley fundamental, 
con los principios de desamortización, 
en cuyo apoyo se ha declarado tan 
robusta la opinión contemporánea. 
Deben por otra parte recobrar los 
Cuerpos parlamentarios la facultad que 
les‘habían concedido nuestras Cons
tituciones de establecer y modificar los 
reglamentos para su régimen interior.

. r : ? ai o' 
Es á un tiempo grave falla y riesgo 

evidente no cerrar con el concurso de 
los partidos legales una situación que, 
continuando pendiente, reduce á con
dición ¡irei aria y problemática los prin
cipios más fundamentales ue! orden y 
de la libertad. Porque si hay niales y 
peligros en revisar frecuentemente la 
ley fundamental de un" pais, los hay 
todavía más grandes en mantener inde- 
tiniaamenlé en suspenso su reforma y 
complemento. , , , . .3j0 n3

sentido conservador y liberal , esto 
es, que Sea tan favorable al orden y 
principio de autoridad , como á los 
intereses de la libertad.

Hablar a V. S. de la qué debe rei
nar en las elecciones inmediatas, es 
casi supérfluo después de las repe
tidas manifestaciones dpi Gobierno que
V. St conece suficientemente. Deber 
es de todos los Agentes dq.la Admi- 

.*i la ley política derqau^qiJ^jqja h nistracion, no ya respetar supersn- 
■ ■ - ciosamente los derechos de los elec-y sofi.dezj la ..ejecloral reclama qqe la i 

yoluntad del país5®»
sinceridad y conocjda can precisión 
p^^cta. Ciqrlq^ue las neqesidades 

gxigqp fpefsp . uñé 
dad en el poder central, pero no de
be esfe ser, pl^stácalo á la, espreaipp 
independiente de los vqtqs ,y aspirar ! 
ciones de otro poder vital de nuestro 

pídíyco-ñ wal ea iei • eieffliQio 
de los derechos electorales. El Go-

doVés, sino alejar todo motivcr-ú pre
testo para que no se suscite: en este 
punto la menor sospecha. La lqy¡qpp 
dispoqe, las formalidades electorales, y 
de cuya puntual observancia depende 
la regularidad de este acto importante 
debe ser religiosamente ejecutada. 
V. Si, en la parte qüe le toque no du
do consagrará todo su celo al cumpli
miento de este deber. Nuestra política

duro examen, presentará en su día el
proyecto que armonice tan elevadas 
instituciones, de modo que, sin me
noscabo de las facultades y de la 
fuerza del poder ejecutivo, campee 
libre y desembarazada la voluntad po
lítica del cuerpo electoral. Cuando 
llegue esta ocasión será sometida al 
juicio de laá Cortes la muy impor
tante cuestión dq las incompatibili
dades parlamentáriae que eicita hace 
tiempo todo el Interés de los aman
tes de nuestras instituciones. Las ¡deas 
del proyecto de ley sobre esta mate
ria presentado, en las últimas legis— 
1 afuras, son también las que profesa

y respeta, dencia«bWá y Tas ac^ge y respeti 
si no comí) r^la fija ■ é invariable , 
como criterio, en cuanto sea posible 
hoy, de su conducta en las próximas 
elecciones.

-----Desea tambi.m vivamenXe'érGobier- 
.qp qqe se rqsuelv.a de.un modo d^fiqi- 
tivo, liberal y satisfactorio la situación 
de la imprenta. Ancho campo se pro
pone dar á la discusión de ios negocios 

Opúblicos por medio déla imprenta, 
salvaguardia y complemento de la li
bertad de la tribuna. Gran parte de 
las trabas que hoy cohíben á los escri
tores serán notablemente modificadas, 
pero sin menoscabo de la defensa de 
la sociedad, cuyos intereses espera-, se
rán mejor resguardados qué lo están 

q actualmente.
^indesconocer, en fin, la convenien

cia de legalizar la suerte de los em
pleados y el orden público, no respon
derla el Gobierno a las' exigencias de
la opmion sino iniciara de nuevo ante 
las Córtes la revisión de algunos pún- 
tps.,importantes de nuestró sistemé mu- 
nicipaLvigente;,procuian^ al Muni
cipio toda la libertad de acción en el 
manejo de los intereses comunes, com- 

' patible con las indeclinables necesida
des del órden público.

Tales son las principales cuestiones 
de érdee polUico.^ya solución so- l
meterá el Gobierno a las Cortes en , J

que es franca, liberal y generosa; \a á 
ser juzgada por la facion. Es de espe
rar que esta la acoja con benevolencia 
y adhesión. A los candidatos dignos 
que la defiendan dispensará V. S. el 
noble apoyo de sus simpatías. 'El Go
bierno no puede ser indiferqnte especta
dor de una contienda en que van á ser 
empeñados intereses incomensurables. 
Sin embargo, no confundirá V, S. ni 
por un instante el patriótico deseo de 
ver triunfantes ciertos principios, con 
la cooperación activa del poder público 
en apoyo de candidatos determinacos. 
El país va á ser Juez, y la primera 
obligación de todos es respetar su au
toridad para que con plena indepeu-

ncie su solemne veredie-
to. Pero asral Gobierno comoá los 
candidatos debe serles reconocida ám- 
plia libertad para exponer sus princi
pios; hacer la apología desús miras y 
propósitos; destruir los sofismas y ma- 
lasartes de sus adversarios, y desplegar 
los medios naturales y legítimos de in
fluencia de que sin abuso, pueda dis
poner. De esta lucha pacífica nacerá la 
verdad del voto electoral, que debe 
ser en estos momentos el úuico objeto 
de nuestros esfuerzos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Agosto de 1863.—Flo
rencio Rodríguez Vaamonde. ■

Sr. Gobernador de la provincia dé...

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO. ,

Deseando que la suscricion abier
ta para aliviar los males causados 
por el terremoto de Manila pro
duzca los resultados que demanda
tan grande y aüicliva catástrofe de 

y á propuesta del de Ullrainar,

Vengo en decretar lo siguiente.

Artículo l.e Se crea en esta 
• Córte una Junta presidida por el Rey 

mi muy querido Esposo, con el ob
jeto de promover por cuantos medios 
estén á su alcance la suScricio'n 
abierta para aliviar las desgracias 
causadas por el terremoto de Ma

nila.
Art. ^.9 El Rey noml)rará las 

personas que han de componer osla 
Junta, y bajo su dirección se lleva
rán á cabo los trabajos necesarios 
para llenar los fines que quedan 

espresados.

Dado en San lldejonso á 13 dt 
Agosto de 1863.—Está rubricado
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Circuir«úmero 336. , ,

t n Aguara, Letux
3 ; Vináceite en da prqviticia de TerueL*
- •< (■6.®.>>Otro deGa^na^Muniesa' 
9 i lócáhdo ent Pahizá, Aladre'ó, Her-

Segun lo dispuesto en la Rea 
órden de 9 del actual, desde e] 
dia de hoy queda abierta la sos- 
cricion para aqudir el alivio de? 
las desgracias causadas por.ql ter-s 
remoto de las Islas Filipinas cuyo:
depositóse verificará -en la;Depo
sitaría de los fondos provinciales/ 

bde este Gobierno del que se-dará 
o.iehcoprespondien'le'feoibo por ‘Su'én-

oargado de lis cantidades que le 
■ fueren entregadas. ■ '

1 réra, Villar de los Navarros y Mo- 
yuela.

7o Otro de Ateca á Nuévalos,: 
por Caslejon de las Armas y Ca-. 
renas.

8.° Otro de Munébrcga á Used 
.por Olvés, :G^tejom de Alárba y 
■Acered. ; - ' . . . .

- p otro déi Borja á la -es- 
íitacionide Gotles en fél ferro-carril

de Navarra,'; pasando pdr Agón y ■ 
Fréscano.

Las listas de los que contribuyan 
para este objeto benéfico se publi
carán en este periódico pficial y 
en la Gaceta de Madrid. Zara
goza 18Agosto de l863.t^,Ca-
yelano Bonafos.

Todo lo que he dispuesto publi -' 
car en este periódico oficial para 

' conocimiento del público y á los fi- . 
nes prevenidos en la citada Real 
orden de 24 de Diciembre del año 
último.

Zaragpzat A 0 de Agosto de A 863. 
-r-El G. L, Gregorio Lisai. 3

ou 08 na ©bflñibiq tsiisK “.(I 
asií&M) Los Adminiptr-adóres de cor-- 
G^eos h hm.oéu idefecto los Alcaldes 

de Jo b pueblos donde se verifiquen 
los tranques de los conductores, 

i cuidarán,¡ie baper que ipmpdiala- 
mente de la hora de la Llegada.: 
del curreo, salgan aquellos condu
ciendo la correspondencia á los que 
deben sorvir.

3 .a Vigilarán también para que 
eí reparto de las cartas y periódi
cos se haga por'los carteros nom
brados, los cuales tendrán derecho 
á percibir un cuarto en eaVla ó pe
riódico que repartan;tin el 'pueblo á 

< mas de la dotación señalada poL el 
Gobierno; pero de ningún modo per- 

..cibirán retribución alguna .por las 
que reciban de su mismo pueblo en ' 
el buzón ni por las que lleguen do 
los otros, cuyo enlace primero se 
encuentra en las carterías.

4 .a La misma retribución de un 
cuarto en carta y periódico tendrán 

' los conductores que hagan el re
parto en ios pueblos por donde tran
sitan ó en el término de su expedi-

judicado el rápido curso de ella, 
lósSres. Albalde¿ déSignarán'un pun
to céntrico dóndé1 los peatones pue
dan entregar y recibir ■ á su paso 
la correspondepcja Sin mas detención 
que la precisa pára las operaciones 
do cambio, éu cuyo caso 1os‘befíóres 
Alcaldes procederán á nombrar se
gunde previene en 1^ disposición 
6.*, una persona d.e confianza que 
se encargue de la repartición, éxi- 
gieudo un cuarto en caria ó perió
dico.

9 .a Al regreso del conductor 
recojerá el Alcalde las cartas de
positadas en el buzón y las entre
gará á aquel para que las incluya 
en la balija, formando antes un pa
quete con ellas.

10 . El eslabhcimiento de los 
buzones de que trata la disposición 
5? será conveniente y de la mayor

! Circular número 333.

OBRAS PÚBLICAS.

Excma. Diputación de esta 
provincia ha creído conveniente adi-

La

clonar al plan fprmado con arre-^ 
¿lo á lo dispuesto en la Real orden 
do 24 de Diciembre último, de los 
caminos que han de costearse'con 
sus fondos, otras vias que aunque no 
sean de necesidad, preferente, vie
nen á completar la red de las que 
han de estar en combinación con las 
carreteras generales; debiendo es
tudiarse y construirse las vias adi
cionadas, terminados que sean los 
camines comprendidos en el refe-

Admiíiislracxon principal de Correos 

. de ZafaguM.AT/'. /

El EMmOf Sr. Director general 
, de Correos cou fecha 2d de Jumo 

bllimo, nié dice lo que sigue; . .
«Eí fixcmo. Sr. .Ministro do la 

Gobernación, lúe cdmúmca con ésta 
:• fecha la Real orden siguietfté:=La 

Reina (q. D. g.) se ha dignado apro
bar el proyecto presentado por ios 

. híspectores. del rámolpara el esla-
blecimiento del correo diario, en lo

. dos ¡os pueblos déla provincia de 
¿Zaragoza autorizando á y. p»,-para 

llevar á efecto esta mejora con su
jeción al cuadro de servicios^djunlo. 
'—Lo que trasla-.o á V. para los 
efectos correspondientes»

i). * .. .ti.'H/lnitiwi'l «I <• lín-ll A»». , .. i . , Poé Consédutiñcia dé la Real ór-
ndo plan, publicado en los nume- den áue antoce^, V á vtrlud de la 
ros 111, 117 y 121 de este Bo- . - ■ fl i 
letin oficial.

aulonzaeíon qué á^’iiie eÓncvde por

Los caminos que se adicionan son 
los sigúieilles:

1 .° (Jno que parla de Murillo 
de Gállego y termine en Sos, pa
sando por Fuencalderas. Riel y Lue- 
^a,

Otro que enláce á Uncas- 
fillo y Sádaba. 1
iu oL . ?■ rv*/¡. .;"A .o icii p

3 .° Otro de Zaragoza á 
Maleo de Gallego por Peñaflor. iil

4 .a Otro desde N'-naspe por Fa- 
bara, á la carretera de tercer ór- 
den que se dírígé á G'a^.A5"1

la ekprbsada Dirección geúeral de 
Correos de 3 del actúa)/pára el 

,eslaihleci[Dienlo del Correo xiiano en 
esta provincia,, .he creído oportuno, 
para conocimiento, puntual obsefr 
vaheja por parle de ios. Srcs. Al- 

cuiistiluciouales y deíuas fun- 
cidiíari jS encárgádos de Vigilar y 
ejtc'ular el mci.ci.inado sbí^icio, dic- 
tacHás dispósicíóhes íigoíbtilijs.' '* 
OÍ 1.a El servicio dei correo (ba
rio á t Mos los pueblos de está pro- 
»ii|^a,ydá<á;iphncFpto 61 í&8 A.0 de 
Sbtiombrd; próXiMO, óoufWuto á lo$ 
desBOKBaanifestados ipÓd iá Dirécelph 

cítMki tárdeh 
de 3 del mes actual.

cion, y como los anteriores no g.o- 
•zarán de igual to-deficio poT las que 
conduzcan de vuelta para ser diri- 

.' gidas por bis estafetas ó carterías 
de qué dependan.

5 .a En los, pueblos donde no 
fiaya cháfelas ni carlerias doladas 
por el Estado, cuidarán los Alcaldes 
de poner en sitio público una caja 
con buzón, para qqe los vecinos y 
transeúntes puedan depositarlas carr 
las.

6 .a Siempre que, á juicio de los 
•Adminisiradot.es de Correos no len- 

. gan tiempo los cunducíoi-es :para're
partir la correspondencia eh los pue
blos del tránsito ó en.el de término 
porque de otro modo se perjudier— 
rían los enlaces, nombrarán los Al
caldes una persona de confianza para 
que haga la entrada á los interesados

-. con la iÚMa subvención de un cuar
to encanta ó periódico, dé; lós que 
reparta; pero esta circunstancia ten
drá lugar exclusivamente en los casos 
eniqq^ á Iqsr conductores les sea 
absolutamente imposible ejecutarla 
como queda espresado. g ( ' 

. 7.a . A la Regada de los condoc- 
lore&abrirán los Alcaldes ■ la balija 
donde se conduce la currcbpouden- 
cia, óla harán abrir por algún in- 

'dividub del Ayu.ntamwq;^^. ^oi- 
V rá á cerrarla innn dialameDle áfin 
di' que en el tránsito ae un pueblo 
5 otro no pueda bf conductor' ver lo 
qye la misma contiene. Si el mismo 
íOBdácU* ha tie ‘éepánirlá; ?se Jé 
eiltrégárá til paqiíeie 'para ^tié /ó 
verifique; en otro cáse lo1 eWdgárá 
á la persenh designada cotí ántorio- 
riíjíid'Qenel miamjo objeíojoi, 09/

8 1 En los pueblos cuyas casas 
estérrrió ^uétPjd 
IbSi bÓñducUu dá dlsthBdii^p'ór 'sí mis
mos la correspondencia sin ser per-

utilidadpara el huen ^ervjpio: estén 
colocados el dia 2?8 del actuaj.

11. Quedan encargados los Al- 
caldcs y AdminislrádoreS de torceos 
de poner en conocimiento del Ad
ministrador principal del'^áiDo en 
la provi,nciap cualquiera 'faltá que 
nolpn en él exacto cúnipbmiénlo 9el 
servicio encomendado á loscarteros y 
conductores, bien sea querse; refiera 
A. detenciones inmolivadas/á moroii- 
dad ó abuso en el reparlPoy reci.bo 
de la correspondencia, á fin deponer 
el correctivo necesario. .

Zaragoza 8 de Agosto de 1863. 
'==E1 Administrador principal, Lean
dro de Arredondo.

DIRECCION GENERAL

DE ADMINISTRACION M1LITAB.
<»''? 011 S‘1 OIíIOg »uLIM/U x>i vL 

v *r  bovtí V’ii^
No. habiendo causado ren?at^ría su

basta iotontada simultáneamente 
10 del actual ante.esla Dirección y la 
Intendencia de Castilla la \ieja pára 
adquirir el número de quintales.de 66- 
bada que con designación de facloriás 
al pie se espresa, se convoca atiba 
segunda licitátion, que ée celebrará 
sen InjuéStraW dóiainas'Mftl^sfl?- 

pendencías el 27 de Agosto cor
riente, á la una de la larde, c& 

sbjbcioh a las pases.-condi^ipn^s 
del anuncio párala pnwcrá su- 
basla, fecha 6 de Julio úlgmp, pu,- 
blicado en la Gacela dM próximo iu- 
mediplo dia 9,. y bajo.d^ mismos 
piBcips límites q^^^queliajigie- 
^p, ’los cuales se) lijan á cántióüád
siyoí • 91
nb ñ toiiT ÍMI9 V Je ’Oi iD lií Gd091 

Madrid 12 de Agosto de 1863.-
D. 0. de £. g. j|l
cretario, Joaquín Calvez.



Cuadfo de las racloñuS, de los uain-.- 
;i» .3p ; enr-s )7q,

de cebad.x de i

30 000 quinUdes Kanes, kl 
precio límite de 46 73 cls. ^tkl í

ha de, evlregarso^ en la faeloria de 
Valliidolid.

12.500 id. ai ptoéiíí tindío de
48 rs. 70 cls. lia dr eu-
treprs; en la factoría de Pak-ocia.

mco lob os;

D/-Agustín Jordana, Escribano 
del Juzgado de pri.nera instan
cia del Distrito de San Pablo 
de la ciduád dp Zaragoza.

Perlifico: Que en los autos 
de terceria que se mencionarán 
se pronunció la sentencia que - 
dice as;:

Sentencia.—En la ciudad de ' 
Zaragoza, á l.u de Agosto de 
1863: vistos estos autos de ter
cería de dominio citados por don 
Eusebio y D. Silvestre Super- 
via^ vecinos de Táuslé, repre
sentados por su Procurador don 
Vicente López, sobre pertenen
cia de un campo dé cuatro ca
híces de tierra ó lo que fuere, 
en la huerta alta de dicha vi
lla de Tauste y otro en la baja ' 
de cinco anegas 6 almudes, que 
fueron embargados á D. Miguel 
Aparicio, vecino de la referida 
villa de Tauste, á instancia de 
D.a María Perez, viuda, vecina 
de ésta ciudad, sobre pago de 
maravedís; y

Resultando, que enlabióla la 
ejecución á instancia de D.a Ma
fia Perez Contra D. Miguel Apa
ricio/ se embargaron á este dí- 
ferenles bienes y entre ellos lo 
fueron dos campos sitos en 
Tauste:

. ¡Resultando, que hallándose 
en curso dicho expediente se 
opuso á su continuación el Pro
curador López á nombre de don 
Eusebio y D. Silvestre Super
via proponiendo terceria de do
minio por los dos citados cam
pos que espresa corresponden 
á sus principales por haberlos 
enagenado a su favor el Apari- ■ 
ció y su esposa 1)/ Pabla Es- j 
táregui, según escritura pública 
registrada que presentaba y de 
fecha anterior al vencimiento de 
de los pagarés que sirvieron de 
fúndamento á la demanda de 1

D.8 María, pidiendo en su con- ) de cera y media paridera en tér- 
secyen^La qn&'Ásí -sé dédarase, minos de ¡a villa de Tauste y 
mandando eliminaTlos-del embar-.< i estando en curso el espediente 
ge y dejarleshá' disposición de se presentó el Procurador Don 
¡os Snpervias edmó verdade- t Vicente López en nombre de 
ros y exclusivos dueños de los D. Ensebio y I). Silvestre Su-

pervia proponiendo tercería de
'íonsideran'lo míe López ha mejor derecho, no solo á las 

probado con el documento re- ’ dos fincas referidas, como espe- 
ferido el derecho alegado sin cial.nente hipotecadas, sino á las 
que por la parle ejecutante ni demás que pertenecieren al eje- 
ejecutado seh ¡cíese oposición al- [ cutado hasta la cantidad de diez

probado con el dócumento re

guna:
Debía declarar y declaraba á 

D. Eusebio y D. Silvestre Su- 
pervia preferentes en dominio á 
los mencionados campos respecto 
á D.a Maria* Perez, los’que ex
cluidos del embargo hecho, por 
esta quedarán álibre disposición 
de aquellos; pues por esta mi 
sentencia sin hacer espresa con
denación de costas, que se hará 
notoria respecto á la ejecutante 
y ejecutado en los estrados del 
juzgado, por edictos que se fi
jarán en las puertas de los mis
mos y se insertarán en el Bo
letín oficial de esta provincia, 
asi lo pronunció, mandó y firmó, 
Atanasio Tuñon. tJ 

Enyá sentencia se púhltcó en 
el mismo dia, según asi resulla 
de los mencionados autos á que | 
me refiero. Y para que conste 
y dicha sentencia pueda inser
tarse en el Boletín oficial de esta
provincia, libro el presente tes
timonio que signo y firmo en Za
ragoza á 13 de Agosto de 1803. 
En testimonio de verdad, Agus
tín Jordana.

Certifico: Que en los autos de 
- tercería que se mencionarán se 
-pronunció la sentencia que dice i 
asi:

Sentencia.—En la ciudad de ■ 
Zaragoza á 1.° de Agosto do 
1 863: vistos estos autos de Ter- : 
ceria de mejor derecho instados 
por D. Eusebio y D. Silvestre 
Supervia vecinos de la villa de 
Tauste, representados por el 
Procurador 1). Vicente Lopezpor 
la cantidad de 16.767 rs. ve- , 
lloií á los bienes que se embar- i 
garon por D.a María Perez viu
da, vecina de esta ciudad á don 
Miguel Aparicio vecino de dicha 
villa de Tauste, y

Resultando: que despachada 
ejecución á instancia de D.a Ma
ría Perez contra D. Miguel Apa
ricio se le embargaron bienes en
tre los que figuraban un ingenio

; cutado hasta la cantidad de diez 
i v seis mil setecientos sesenta

y s ele reales á cuyo pago se 
había este constituido con su 
muger D.a Pabla Elásregui. co
mo lo acreditaba la escritura que 
presentaba de mayor fuerza le
gal que los pagarés simples es- 
tendidos á favor de D.a Maria 
y tan solo por I). Miguel, cir- 

' cuhslancias ambas que le colo
caban en mejor posición y que 
por tanto pedia asi se declarase 
con las costas:

Considerando que la escritura 
otorgada por Aparicio y su es
posa á favor de D. Eusebio y 
D* Silvestre Sypervia, es docu
mento á que la ley da mas va
lor que á los- pagarés en que 
D.a María apoya su acción y 
tanto mas cuanto estos se. ha
llan suscritos por D. Miguel sin 
intervención de D.a Pabla al pa-

I so que en aquella figuran los 
i dos, y mcdianie á que ni por 
I ejecutante ni ejecutado se ha 
¡ hecho oposición á la reclamación 

del Procurador López.
Debía declarar y declara á 

los repelidos D. Eusebio y don 
Silvestre Supervia de preferente 
derecho á los bienes de I). Mi
guel Aparicio por la suma de 
diez y seis setecientos sesenta y 
siete que constan en la mencio
nada escritura. Pues por esta 
mi sentencia sin hacer espresa 
condenación de costas, que se 
se hará notoria respecto ol eje
cutante y ejecutado en los estra
dos del Juzgado por edictos que 
se fijarán en las puertas de los 
mismos y se insertarán en el 
Boletín oficial de esta provincia, 
asi lo pronunció, mandó y firmó, 
Atanasio Tuñon. :

Cuya sentencia se publicó en 
el mismo día, según asi resulta 
de los relacionados autos á que 
me refiero. Y para que conste 
y pueda insertarse en el Boletín 
oficial de esta provincia libro 
el presente testimonio que signo 
y firmo en Zaragoza á 13 de 

; Agosto de 1863.—En testimo
nio de verdad, Agustín Jordana^

D. León ■ Genarro, Gabjller» da 
la Real órden Americana de 
Isabel la Católica y Juez de 
primera instancia de la ciudad 

! de Pamplona y su partido.

Por el presente segundo edic
to cito, llamó y emplazo á Fran
cisco Figueras y Serial, natural 
de Madrid, sin domicilio fijo, 
comerciante ambulante, de 3S 
años de edad, reo ausente fuga
do dél presidio de Zaragoza, 
procesado criminalmente en este 
Juzgado por hurto dé una caja 
de plata perteneciente á D. Es
teban Giménez, de esta vecin
dad, para que en el término de 
9 dias comparezca en este dicho 
Juzgado bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar y se 
acordará lo que proceda en la 
espresada causa. Dado en Pam
plona á 12 de Agosto de 1863. 
=Leon Cenarro.—Por su man
dado, Primitivo Ezcurra.

COLEGIO DE CALATAYUD.

Conforme al arL -132 del Re- 
glitincóió, estará abierta la giá- 
Iricula en dicho establecimiento des
de el dia 1." hasta el 15 de Se
tiembre para los cuatro primeros 
años de los estuaios de 2/ enseñan
za.

El examen que Irán de sufrir, de 
l'a 1 .* enseñanza, los que ingresen 
en, el priuner año se verificará á 
primeros de Setiembre acreditando 
con la partida de baupsjpq, haber 
cumplido 10 anos. Calatayud 15 de 
Agosto de 1863 —El Director, 
Doctor D. Manuel Diez y Royo,

Parte no oficial.

Monté^no universal.

Desde esta fecha queda abierto 
en esta Subdireccion el pago de-las 
liquidaciones correspondiente al quin
quenio que ha fiúado, pudiendo pre
sentarse los suscritores por si ó por 
medio do persona autorizada al efec
to á verificar el cobro, previa ta 
exhibición de la póliza por los que 
todavía no hubiesen llenado este re
quisito. Zaragoza l.0 de Agosto de 
1863.=E1 Subdirector, Manuel Ga- 
lindo. 1

Imprenta de Antanio


